
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

La Montañita, Caquetá, Dos (02) de abril del dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Proceso:               EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderado:         Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS 

Demandado:       MARLES VASQUEZ OYOLA 

Radicado:           2023-00014-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 058 

 

Teniendo en cuenta que fue inscrito el embargo del inmueble, para la 

diligencia de secuestro y en atención a la solicitud realizada por el apoderado 

del ejecutante se ordenará comisionar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con los artículos 39, 599 y 601 del 

Código General del Proceso,   

D  I  S  P  O  N  E: 

 

1.- ORDENAR el secuestro del inmueble lote de terreno rural denominado ALTO 

BONITO, ubicado en la vereda La Palma del Municipio de La Montañita, 

Departamento del Caquetá, con extensión aproximada de 35 Hectáreas e 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-23621 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Florencia, con ficha catastral 00-01-002-

0352-000 cuyos linderos constan en la escritura pública N° 3282 de fecha 06 de 

diciembre del 2011, de la Notaría Segunda de Florencia – Caquetá. 

 

2.- COMISIONAR al Alcalde Municipal de La Montañita – Caquetá, a quien se 

le confiere las facultades de ley, para que realice diligencia de secuestro al 

inmueble antes identificado. Para el efecto de la diligencia desígnese como 

secuestre al Auxiliar de la Justicia ALFONSO GUEVARA TOLEDO email 

informando1234@gmail.com, celular 3134247129, entérese de esta decisión 

conforme al artículo 49 C.G.P y en caso de aceptar la designación, le dará 

posesión el comisionado.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 

La Montañita, Caquetá, Dos (02) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Apoderado:             Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 

Demandado:  RAMIRO SANTANILLA CUELLAR 

Radicado:  2023-00012-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No 056 

 

Antes de proceder a tramitar el incidente de desembargo, en el 

proceso de la referencia, solicitado por los señores DANNY DANIEL 

SANTANILLA LOPEZ, BRAYAN STIVEN SANTANILLA CASTIBLANCO, LEIDY 

YOJANA CASTIBLANCO TOVAR y el señor RAMIRO SANTANILLA 

CUELLAR, a través de apoderada judicial, actuando en calidad de 

perjudicados con las acciones perseguidas en las medidas cautelares 

de embargo y secuestro de bienes, el juzgado obrando de 

conformidad con lo previsto en los artículos 73, 74 y el 602 del Código 

General del Proceso, 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO. RECONOCER personería a la profesional OLGA LUCIA 

SALAZAR SANTOFIMIO, con cédula de ciudadanía 40.783.135 de 

Florencia y tarjeta profesional No.157.723 del C. S. de la Judicatura, 

como apoderado judicial de los incidentalistas en el proceso de la 

referencia, en la forma y términos del escrito allegado.  

SEGUNDO. FIJAR como caución la suma de CINCUENTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($50.736.357.00), que deberán prestar los incidentalistas, con el fin de 

garantizar el pago de las condenas de que trata la norma arriba 

citada. Dicha caución podrá ser en efectivo consignados a la cuenta 

del Juzgado que posee en el banco agrario de esta localidad, o 

mediante póliza de caución judicial, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto -artículo 603 

del C.G.P- 

        NOTIFÍQUESE  

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:



Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 

La Montañita, Caquetá, Dos (02) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Apoderado:             Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 

Demandado:  RAMIRO SANTANILLA CUELLAR 

Radicado:  2023-00012-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No 057 

 

Este Despacho Judicial con oficios No. 080, 083, 086 y 089 calendados 

el 21 de marzo de 2024 (ArchivosPDFDigitales41,42,43y44), comunica 

que dentro de los procesos ejecutivos radicados 2024-00017, 2024-

00018 2024-00019 y 2024-00020 de MICHAEL FABIAN PERDOMO 

HOYOS; contra RAMIRO SANTANILLA CUELLAR, se decretó el embargo 

de remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del proceso de la referencia, y como se observa a folio 40 ya existe 

inscripción de remanentes, razón por lo cual se negará lo peticionado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho 

 

D I S P O N E: 

 

NEGAR la inscripción del embargo de remanentes en el presente 

proceso, solicitado por este Juzgado mediante oficios N° 080, 083, 086 

y 089 de fecha 21 de marzo de 2024, para los procesos ejecutivos N° 

1841040890012024-00017-00, 1841040890012024-00018-00, 

1841040890012024-00019-00, 1841040890012024-00020-00 como quiera 

que en el presente proceso ya se encuentra inscrito un embargo de 

remanentes en el archivo pdf No.40 denominado -Constancia 

InscripciónEmbargoRemanentes- dentro del presente asunto. Ofíciese 

informándose lo aquí decidido. 

        NOTIFÍQUESE  

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76dd9482aac0eaf85178689dd792f6d787656363af4b6e13b564af589725e5f5

Documento generado en 02/04/2024 05:04:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  LA 

MONTAÑITA – CAQUETÁ 

La Montañita, Caquetá, Dos (02) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SINDY NORENA BOLIVAR GOMEZ 

Apoderado: Dr. CONSTANTINO COSTAIN FLOR 

Demandado: JUAN GABRIEL PEÑA MEDIDA 

Radicado: 2022-00019-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 055 

 

Vista solicitud que antecede procede el despacho a decidir lo que en derecho 

corresponde, respecto a la primera petición en cuanto se oficie a las entidades 

financieras, considera el despacho que de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, y en razón a no ser necesaria la prestación de 

caución para efecto de medidas cautelares, la misma se ajusta a derecho, no 

obstante, respecto a la segunda petición en relación a que se decrete como 

medida cautelar que las centrales de riesgo e información financiera DATACREDITO 

Y TRASUNION COLOMBIA, informen si el demandado señor JUAN GABRIEL PEÑA 

MEDIDA, identificado con C.C. No. 1.007.319.175, reporta ante esa entidad servicios 

financieros en cuenta corriente, de ahorros o títulos cdt, en alguna de las entidades 

bancarias y crediticias del país, a efectos de ordenar medidas sobre estas, de lo 

anterior, considera el despacho que se estaría efectuando una actuación propia 

a la  que esta llamada el ejecutante, toda vez que es quien debe allegar 

información concreta al despacho para que se puedan tomar las medidas 

pertinentes, acudiendo a mecanismos existentes para la obtención pretendida, de 

conformidad al artículo 78 numeral 10 del Código General del Proceso, por lo 

anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor JUAN 

GABRIEL PEÑA MEDIDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.007.319.175, en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en 

donde figure como titular la demandada; en las entidades bancarias BANCO AV 

VILLAS, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL DE AHORROS, CITIBANK, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA,  BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO 

POPULAR, BANCO ITAÚ. 

 

Ofíciese al Gerente de estas entidades bancarias en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR lo peticionado respecto a que se decrete como medida  cautelar 

que las centrales  de  riesgo  e  información  financiera  DATACREDITO  Y TRASUNION 

COLOMBIA, informen si el demandado señor JUAN GABRIEL PEÑA MEDIDA, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 1.007.319.175, reporta ante esa entidad servicios 

financieros en cuenta corriente, de ahorros o títulos cdt, en alguna de las    entidades 

bancarias y crediticias del país, a efectos de ordenar medidas sobre estas, por las 

razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

Juez 



Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 
electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Montañita, Caquetá, Dos (02) de Abril de dos mil Veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Apoderado:  Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  

Demandado: NELSON VALENCIA CAPERA 

Radicado: 2023-00058-00 

 

 
    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 054 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera 

que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no 

fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 446 numeral 3 del 

Código de General del Proceso.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

   

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

Juez 

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7feeeee4fe15d967575a712507e07e9152dc23676f30542f6d0e216c2656d845

Documento generado en 02/04/2024 08:55:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 
electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Montañita, Caquetá, Dos (02) de Abril de dos mil Veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Apoderado:  Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

Demandado: DIEGO FERNANDO CARRANZA 

Radicado: 2023-00057-00 

 
    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.053 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera 

que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no 

fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 446 numeral 3 del 

Código de General del Proceso.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ  

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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